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ORDEN DEL DÍA Nº 2357

COMISIÓN DE EDUCACIÓN

SUMARIO: Decimoquintas Jornadas Inter-Escuelas- 
Departamentos de Historia, a realizarse entre los 
días 16 y 18 de septiembre de 2015, en la ciudad 
de Comodoro Rivadavia, provincia del Chubut. 
Declaración de interés de esta Honorable Cámara. 
Lagoria, Tundis, Fabiani, Cremer de Busti, Das 
Neves y Esper. (1.889-D.-2015.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Lagoria 
y otros señores diputados, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara las “XV Jornadas 
Inter-Escuelas-Departamentos de Historia” en la 
Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la 
Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco  
–UNPSJB–, a realizarse entre el 16 y 18 de septiem-
bre de 2015, en la cuidad de Comodoro Rivadavia, 
provincia del Chubut; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara las 
XV Jornadas Inter-Escuelas-Departamentos de His-
toria organizadas por el Departamento de Historia 
de la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan 
Bosco –UNPSJB–, a llevarse a cabo en la Facultad de 
Humanidades y Ciencias Sociales de dicha universidad, 
ciudad de Comodoro Rivadavia, provincia del Chubut, 
entre el 16 y 18 de septiembre de 2015.

Sala de la comisión, 25 de agosto de 2015.

Stella M. Leverberg. – María del Carmen 
Carrillo. – Carlos A. Raimundi. – Élida E. 

Impreso el día 7 de septiembre de 2015
Término del artículo 113: 16 de septiembre de 2015

Rasino. – Alcira S. Argumedo. – Bernardo 
J. Biella Calvet. – Mara Brawer. – Andrea 
F. García. – Ana M. Ianni. – Elia N. 
Lagoria. – María V. Linares. – Mario N. 
Oporto. – Horacio Pietragalla Corti. – 
Adriana V. Puiggrós. – Antonio S. Riestra. 
– María de las Mercedes Semhan.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 
de resolución de la señora diputada Lagoria y otros 
señores diputados, por el que se declara de interés de 
la Honorable Cámara las XV Jornadas Inter-Escuelas-
Departamentos de Historia, cree pertinente aprobar el 
dictamen que antecede.

Stella M. Leverberg. 

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de Interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación las “XV Jornadas Inter- Escue-
las - Departamentos de Historia” que se realizarán en la 
Ciudad de Comodoro Rivadavia, Provincia del Chubut, 
entre el 16 y el 18 de Septiembre del corriente año, en 
la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la 
Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco 
(U. N. P. S. J. B.).

Elia N. Lagoria. –  Cristina Cremer de 
Busti. – Mario Das Neves. – Laura Esper. 
– Eduardo A. Fabiani. – Mirta Tundis.


